
YI\EA Vzt
is::¡i::i,r::;1reil¡0
TRTBUNAL CONTENC¡OsO
EL§CÍONAI. DELECUADON

PAGINA wEB-cARTELERA vtRTUAt DEL TRTBUNAL coNTENctoso EtEcroRAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 123-2015-TcE, se ha dictado lo que sigue:

Cá¡I§A lfo. 12O-2O1§-XOE

TRIBIr¡IAL §O§TEI§CIO§O ELTCIORAI¡- Quito, Distrito Metropolitano, 28 d,e
diciembre de 2O15, 1as 17HOO.- vl§ff0§.- Agréguese a 1os anrtos: 1! eL ofi,cio No. 2SZ-§G-
GADMCM-2o14, suscrlto por eI abogad.o Daniel. Angel Bernal Bod,niza, Secretario Titular
del' Gobierao Autónomo Descsrtralizado Municipal d.e1 ca.ntón Muisne, ingresad.o en La.
§eoretaria General' de este Tdbul¡al el 18 de diciem,bre de 2o15, a las l6h4g, con el cuaJ
se adfunta (7) siete foJas de a:aexos. 2) Escrito en (z[) cuafro foJas suscrito por el señor Ab.
AleJandro Rodas Coloma Msc., quien señala ser Procr:rador Judicial de 1os señores Jorge
Baldemar Tello Monmo¡ Tod Isabel Pacheco lVlaldonad.o, Doris Margarita Noguera Dávitray Teodoünda vera Montarñ.o, con el cus,1 §e a{junta (1) rura foJa de arretro,
colrespoadierrte a 1a cédul,a de ciudadanfa y cred.enclal det Foro de Abogad,os de1
profeslonal del Derecho Ab. Rod¿s Coloma Germ,án A1eJa:rdro, entregado el 2g d,e
diciembre de 2o15, a las 14h41. Ea 1o princt¡rat, una vez revlsado e1 ex¡rediente y prevlo
a dlsponer 1o gue en derecho corres¡ronda,, en tql calid.ad. de Jueza sustancladora ordeno:
PRIUERO.' 1.1 Que el, señ,or trtigoberto Isaac Rodrlguez Arroba, con cédula d.e
ciudadanfa No. aaaA57a22-L qrrlea ñgu&. con¡o secretarlo Ad-Hoc de l,a seslón
e¡rtraordlnaria efectr¡ada e1 11 d.e dicriembre de 2o1.5 de1 GAD mr::rlcl,pal del ca¡rtón
Muisne, reaita" en apücación d,e 1o dlspuesto er¡ eI ar.tfculo 336 del Códilo Orgá¡tco d,e
Organización ?erritorfat, Arrtouomfa y Descentralización, COOTAD en el térrr¡¡r¡ úe I2ldos ügor el ex¡rediente adminlstratlro lntegro, debidam.ente foliado, en orlgüra1 o en
fotocopias cerdñcadas cor::espood,ieato aJ. proceso d,e remoclón d,e] señor Etluardo
OswáIdo Proa-ñ'o Gracla., Alcalde det carrtóa Muisne. Para el efecto secretarfa General d,e1
Tribunal Contencioso Electoral, re:nltlrá ater¡to off,cio a1 referido clud.ad,ano al domicllio
que consta en e1 §ervicio de Reatas Interr¡as (§RI), en su registro rlnJe de contribrr¡rentes
(RUC), esto es en la calle Manabl §/N y Vicente Rocaff¡erte, en tra ciudad de Muisne,
provincta de Es¡oeraldas; asl como al cor¡eo
direcclón que consta €n Ia pfuüra

electrónico: fldgdj fo1@l:,otrrail.com,.
web de voto traJxslrarerrte

ca¡rdldato:2Q,1.4. §tGluNDo.- 2.1 Mediante oficto No. 23'7-2}r:c:rcE-§ci-fu, el
§ecretario General de este Tr{buna1, remttió aterrto Oñcio a1 señor ConcoJa1 del GAD
Municlpal del ca¡rtón Muisne, seilor Jorge Baldemar Tello; o1 citad.o doc¡¡nrento &re
recibido el 21 de dlciem,bre de 2O15, coaforme se obsen¡a a fojas (23) veürtitrés de los
autos. 2-2 E'lr tal, vfrtr¡d se ord,ena por sr€und.a ocasión al señ,or Jorge Bald.emar Tello,
ConceJal del, Goblerno Autónorro Descenüa,Iizado municitrral, del ca¡et6n Muisne, qulen
ñ¡e e1 Didctor de la sesión xtraordinaria efectuada. el LL de dictembre de 2O1S en el
GáD Municipal de llilulsne, para que por su intermedio el señor Rtgoberto Isaac
Rodrfguez Arroba, envle en el término de (2) dos dfas, e1 *¡rediente ad.ministrativo
fnteglo, debidamente f,oliado, err oitgüeal o en fotocopias certifi,cad.as correspond,lente aL
proce§o de remoclón de1 señor Eclua¡r1o Oswaldo Proaño Gracia, Alcald.e de1 ca¡rtón
Muisne. El corres¡rondiente oñcto, la §ecretarla (leneral del TCE ¿ifera errtregarlo en las
i:rstalacfones de1 GAD Muntcipal de1 cantón Muisne. Ttf,¡CtRo.- Ía. docr¡mentacióa
soliclbda se rer¡lü¡á al, Tribunal Contencioso Electoral ublcad.o en 1a ciud.ad de ()uito, en
l.as calles José Ilfanuel de Abascal. N37-49 y Portete, dentro del término establecido en el
presente auto y baJo prevencionee de Ley, en caso de falta d,e cumplimiento oporturro,
confor:ae tro esta.blece el. artfculo 286 numeraL l de Ia Ley Orgánica Electoral y de
Orga¡tzacd'ones Polltfcas de la Reprlblica. del. Ecuador, Código de la. Democracia dispone
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que serárr sanclonados con destiflrci&¡ de1 cargo y !a suspeneión de los derechos
polldcos o de participación por e1 dem,po de seis mese§: "La anl.orid.od, Erc inanmpla lss
órd,enes legalrwrúe enafi,ad.as d.e los órganos el,qtoralx ompetenf,es', en concordanclá
con 1o dispuesto en el ardculo 118 de1 Regtamento de Trámites Contencioso Electorales
del Tribr¡nal Contendoso Electorat que so reüere a la obligación de colaborar con las
juezas y los Jueces y cumplir sus ma¡datos. CUAR['rO.- El abosBdo AleJandro Roda§

Coloma, deberá Justificar su eoqparecencia @mo procr:rador fudiclal. del, señor Jorge
Baldemar Teilo y las eelloras Toti Isabel Facheco Maldonado, Dorls Nqguera Dávila y
Teod.olinda Vera Moataño, en (I) un dla" QIIIIITO.- E.l Notifrquese el contenido de 1a

presente provideucira al consr¡ltante Alcalde del cantón Muisne, señor Eduardo Ospaldo
Proaño Gracia, el¡ los co¡teos elecMnicos engelbernalbQqpiza@yahgg.coq y
edupro20l4<@llnErailcom. asi como la casllla contencioso el¡ectoral No. 197. É.2
Notifiqueoe al señor abogado Alejandro Rodas Col¡oma M§c, coa regietro profesional No.

L7-2ALL-322 Fá, en la direrción elecúóntca er849.@€mat1.pm. S)K§O.- §igp astuardo
el Dr. Guillermo Falconf .Aguirre, §ecretarlo General del Tribunal Contencioso Eflectoral.

SÉpTmO.- Fubllquese el presente Auto, en Ia página web-cartelera virh¡al del Trlbunal
Contencrtoso Electoral y en l¿ cartelera de1 Goblerno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón lt rt?ne. §OTIffQY3sE Y dIMPX.A§D.- t .

Villacrés, Jueza Tribunal Contencioso Electoral.

Certifico.-

Dr. Gui

Secretario General
Tribunal Contencioso Electoral
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